
PROTOCOLO (No  30) 
SOBRE LA APLICACIÓN DE LA CARTA DE LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 
EUROPEA A POLONIA Y AL REINO UNIDO 

 
 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 
 

CONSIDERANDO que en el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea, la Unión reconoce los 
derechos, libertades y principios establecidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea; 

 
CONSIDERANDO que la Carta ha de aplicarse de estricta conformidad con las disposiciones del 
mencionado artículo 6 y del título VII de la Carta misma; 

 
CONSIDERANDO que el citado artículo 6 dispone que la Carta sea aplicada e interpretada por los 
órganos jurisdiccionales de Polonia y del Reino Unido de estricta conformidad con las explicaciones a 
que se hace referencia en dicho artículo; 

 
CONSIDERANDO que la Carta contiene tanto derechos como principios; 

 
CONSIDERANDO que la Carta contiene tanto disposiciones de carácter civil y político como de carácter 
económico y social; 

 
CONSIDERANDO que la Carta reafirma los derechos, libertades y principios reconocidos en la Unión y 
hace que dichos derechos sean más visibles, pero no crea nuevos derechos ni principios; 

 
RECORDANDO las obligaciones de Polonia y del Reino Unido en virtud del Tratado de la Unión 
Europea, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y del Derecho de la Unión en general; 

 
TOMANDO NOTA del deseo de Polonia y del Reino Unido de que se precisen determinados aspectos de 
la aplicación de la Carta; 

 
DESEANDO, por consiguiente, precisar la aplicación de la Carta en relación con la legislación y la 
acción administrativa de Polonia y del Reino Unido y la posibilidad de acogerse a ella ante los 
tribunales de Polonia y del Reino Unido; 

 
REAFIRMANDO que las referencias que en el presente Protocolo se hacen a la aplicación de disposi 
ciones específicas de la Carta se entienden estrictamente sin perjuicio de la aplicación de las demás 
disposiciones de la Carta; 

 
REAFIRMANDO que el presente Protocolo no afecta a la aplicación de la Carta a los demás Estados 
miembros; 

 
REAFIRMANDO que el presente Protocolo se entiende sin perjuicio de las demás obligaciones que 
incumben a Polonia y al Reino Unido en virtud del Tratado de la Unión Europea, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y del Derecho de la Unión en general, 



 
HAN CONVENIDO en las siguientes disposiciones, que se incorporarán como anexo al Tratado de la 
Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea: 

 
Artículo 1 

1. La Carta no amplía la competencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea ni de ningún 
otro órgano jurisdiccional de Polonia o del Reino Unido para apreciar que las disposiciones legales o 
reglamentarias o las disposiciones, prácticas o acciones administrativas de Polonia o del Reino Unido 
sean incompatibles con los derechos, libertades y principios fundamentales que reafirma. 

2. En particular, y a fin de no dejar lugar a dudas, nada de lo dispuesto en el título IV de la Carta 
crea derechos que se puedan defender ante los órganos jurisdiccionales de Polonia o del Reino Unido, 
salvo en la medida en que Polonia o el Reino Unido hayan contemplado dichos derechos en su 
legislación nacional. 

 
Artículo 2 

Cuando una disposición de la Carta se refiera a legislaciones y prácticas nacionales, sólo se aplicará 
en Polonia o en el Reino Unido en la medida en que los derechos y principios que contiene se 
reconozcan en la legislación o prácticas de Polonia o del Reino Unido. 
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